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Quito, sábado 13 de septiembre de 1986. 

  

pS. a tos dados, de ta Obi Ó 
de señalar Casillero Judicial, para futuras 

Bs - Certifico. 

Ledo Emesto Burbano de Lara 
ano del Juzgado Segundo de lo Civil de Pichincha 

  
E 

R. del E. 
ÉECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
UDICIAL A: CARLOS QUINATOA y AUGUSTO DEL 

EXTRACTO 

b. Jorge Espinosa Flor, Gerente de la Cooperativa de 

Hito San Francisco de Asis. 
10S: Carlos Quinatoa y Augusto del Pozo. 

pcutivo 
bro de Cuatro Letras de Cambio, que asciende a la 

CE MIL SUSRES (s/.15.000,00) 
bla tidad de CUARENTA Y CINCO MIL 

.A5.000, 08143 

«. Wittrido Vinueza D. Casillero Judicial N” 1460. 

HA: 

ECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-Quito, 18 de 
36.- Las 11h00 - VISTOS: La demanda que antecede, 
ieúne los requisitos legales, en consecuencia, los 

% Carlos Quinatoa y Augusto del Pozo en forma 
implan con la obligación demandada o propongan 

n el término de tres días.- Los demandados, serán 
sedio de la prensa, conforme lo dispuesto por el Art. 

Pp de Procedimiento Civil.- Notifíquese f) Dr. Tomas 
+ 

  
ja su conocimiento para los fines legales pertinentes, 

3 a tos demandados de señalar dormcilio Judicial para 
Faciones.- Certifico. 
; 

BRAULIO PEREZ PEÑAFIEL 
ERETARIO DEL JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 

  

R. del £. 

NT GENERAL ENCARGADO. 
2 

A REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE 

QUITO A PORTOVIEJO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
«QUINTA GENERACION QUINGESA C. LTDA». 

1 CELEBRACION - La escrtura publica de cambio de 
d 

ss” 

€) 
La ques nevo a 54 conucrmento para los fines legales consiguientes, 

dole a los d de la obligación de señalar 

Casillero Judicial para futuras notificaciones. - Centfico. 

BRAULIO PEREZ PEÑAFIEL 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO OE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
Hay un sello 
1 

  domictho de Quito a Portoviejo y retorma de e 
«QUINTA GENERACION QUINGESA € LTDA» se otorgó en 
la crudad de Quito ante el Notario Décimo Cuarto del cantón 
Quito. el 6 de agosto de 1986. El señor Economista Gilberto 

Novoa Montalva, Intendente de Compañías de Quito, 
Encargado, ordena la publicación del extracto de la referida 
escntura pública. por tres días consecutivos, para efectos 
de la oposicion de lerceros señalada en el articulo 33 de la 
Ley de Compañias, me diante Resolución No 86- 1-2-1 01514 

de 3 de septiembre de 1986 
2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
publica mencionada: el señor doctor Manuel Garcia Caridad, 

en su calidad de Gerente General de «QUINTA 
GENERACION QUINGESA C. LTDA», casado, ecuatoriano y 

domiciliado en Portoviejo. 
3. En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente 
de Compañías Encargado, en la Resolución No. 01514 de 3 
de septiembre de 1986 se pone en conocimiento del público 
el cambio de domicilio de Quito a Portoviejo de «QUINTA 
GENERACION QUINGESA C. LTDA» a fin de que quienes se 
creyeren con derecho puedan presentar su oposición ante 
uno de los Jueces de lo Civi) del domicilio principal de la 
compaña, dentro de los seis días contados desde la fecha 
de la última publicación de este extracto y, además, en el 
mismo término pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la 
oposición notificará al Intendente de Compañías, dentro del 
termino de 3 dias, con el escrito de oposición y providencia 
que hubiere dictado. En el caso de no existir oposición, ta 
Super de € pi ala ap 
e mscripción del cambio de domicilio de ja indicada 
compañía y ordenará el cumplimiento de los demás 

requisitos legales. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines 

legales consiguientes. 

Quito, a 3 de septiembre de 1986 

Dr. Francisco Moreno Badilto 

  

  

. del E. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 
CITACION JUDICIAL A: OLIMPÍA EULALIA JIMENEZ y CARLOS 
QUIÑONEZ CHAMORRO 

EXTRACTO 
ACTOR: Ledo. Jorge Espinosa Flor, Gerente Y Representante de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito San Francisco de Asis. 
DEMANDADOS: Olimpia Eulalia Jimenez y Carlos Quiñónez 
Chamorro 
OBJETO: Cobro de seis letras de cambio por s/.20.000, 160,00. 
CUANTIA: Se la fija en sesenta mii sucres 
TRAMITE: Ejecutivo . Jucio N* 768-896 G. V. 
DOMICILIO: Casillero Judicial N* 1460, Dr. Wilfrido Vinueza 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.-Quito, 
Septiembre 1 de 1986.-Las 01h00.-VISTOS:.- La demanda que 
antecede, es clara, precisa y reúne los demás requisitos Legales. 
Cumplan los demandados Olimpia Eulalia Jimenez y Carlos 

Quiñonez Chamorro, la obligación demandada, en la calidad 

invocada, pagando la suma reclamada, en concepto de capital, 
más los mtereses de la mora, o propongan excepciones dentro del 
término de tres días, bajo prevenciones de Ley. Con el ¡uramento 
manifestado en la demanda y la norma legal del Art. 87 del Código 
de Procedimiento Civil, citase por la prensa a los demandados, en 
uno de los periódicos de mayor circulación de los que se editan en 
esta Ciudad. Agréguese los documentos. Téngase en cuenta del 
casillero judicial del compareciente, en la calidad invocada.- f) Dr. 

Héctor Gavilanes F.) 

Lo que HNevo a su comento, para los fines legales 
iéndol d de la 

que tienen de señalar Casiltero cial para futuras notificaciones 
posteriores.-Certifico. 

Ledo Ernesto Burbano de Lara 
Secretario 

Hay un sello 
1   

4. 

 


